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Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por ei 
artículo 41 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Deda en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 138/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito de 25.000.000 de pe
setas a Gastos de las Contribuciones y de diver
sos Ministerios para cubrir insuficiencias de mate
rial de oficina no inventariable y alquileres corres
pondientes a gastos justificados realizados en años 
anteriores o a realizar en el actual.

La consignación que en el Presupuesto en vigor de la Sección 
veintisiete, «Gastos de las Contribuciones y de diversos Ministe
rios», sirve para atender a las posibles Insuficiencias de las dota
ciones de material de oficina no inventariable y alquileres que 
se produzcan en los distintos Departamentos ministeriales, se ha 
consumido a un ritmo superior al previsto y por ello se prevé 
serán precisos más recursos para hacer trente a las mayores 
obligaciones que vayan originándose hasta el término del actual 
ejercicio económico.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO ;
Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 

veinticinco millones de pesetas, al figurado en el Presupuesto en 
vigor de la Sección veintisiete de Obligaciones de los Departa
mentos miiústeriales, «Gastos de las Contribuciones y de diver
sos Ministerios»; capitulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; 
articulo trescientos cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; servi
cio quinientos ochenta y cinco, «Servicios de diversos Ministe
rios»; concepto quiiñentos ochenta y cinco-trescientos cincuenta 
y dos, «Para cubrir insuficiencias de material de oficinas no in
ventariable y alquileres, correspondientes a gastos justificados, 
realizados en años anteriores o a realizar en el actual, etcétera».

Articuló segundo.—-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 139/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 12.600.000 pesetas 
al Ministerio de la Gobernación para pago de in
demnizaciones al personal desalojado de sus vivien
das como consecuencia del peligro de inundaciones 
en la provincia de Sevilla.

Desalojados de sus viviendas por el grave peligro que para 
sus moradores suponían las continuas inundaciones sufridas en 
determinadas barriadas de los Municipios de San Juan de Az- 
nalfarache. Tomares, Camas y Sevilla, resulta de indudable ur
gencia proceder al abono de las indemnizaciones que para cada 
caso se han fijado según las fichas individuales y hojas de apre
cio, gasto para el que no se dispone de crédito adecuado en los 
Presupuestos del Estado en vigor, ya que no era posible prever 
dichas obligaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

doce millones seiscientas mil pesetas, aplicado al presupuesto en 
vigor de la Sección dieciséis de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo tres
cientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos cincuenta, 
«Otros gastos ordinarios»; servicio trescientos uno, «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios generales»; concepto nuevo número 
trescientos uno-trescientos cincuenta y ocho, con destino al pago

de indemnizaciones a personal desalojado de sus viviendas en 
determinadas zonas de la provincia de Sevilla ante el pehgro 
de inundaciones.

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad, de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pai-do a veintiuno de diciembre 
de mü novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 140/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 1.500.000 pese
tas al Ministerio de Asuntos Exteriores, con des
tino a socorrer a las victimas del terremoto pade
cido por la República de El Salvador y para la 
reconstrucción de Centros españoles en la misma 
nación.

Por el Gobierno español se ha acordado el otorgamiento de 
un auxilio económico a la República de El Salvador, como con
secuencia del terremoto recientemente padecido, con el fin de 
que sirva para paliar a las víctimas del daño sufrido y para 
reconstruir los Centros españoles en dicha nación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

un mUlón quinientas mil pesetas, aplicado al Presupuesto en 
vigor de la Sección doce de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales. <tMinisterio de Asuntos Exteriores»; capítulo cua
trocientos, «Subvenciones, auxilios, participaciones en Ingresos y 
financiaciones.—^Para gastos corrientes»; artículo cuatrocientos 
treinta, «A favor de particulares»; servicio ciento cincuenta y 
uno, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto 
nuevo ciento cincuenta y uno-cuatrocientos treinta y nueve, 
«Para ayuda a las víctimas del terremoto sufrido por la Repú
blica de El Salvador y para la reconstrucción de Centros espa
ñoles», crédito por una sola vez.

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mü novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 141/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario y otro suplemen
tario, importantes en junto 1.552.783 pesetas, al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para satisfacer el 
salario mínimo y obligaciones de Previsión Social 
del personal del Hospital Español en Tánger y para 
reposición de material del mismo establecimiento.

Las dotaciones que en el Presupuesto en vigor tiene asigna
das el Hospital Español en Tánger para atenciones de personal 
jornalero y reposición de material de servicio resultan insufi
cientes en razón, el primer mayor gasto, al obligado cumpli
miento de disposiciones de orden laboral establecidas en Ma
rruecos, y el segundo, a la necesidad de renovar artículos y 
utensilios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se conceden dos créditos, importantes en 
junto un mülón quinientas cincuenta y dos mil setecientas 
ochenta y tres pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección 
doce de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi- 
lüsterio de Asuntos Exteriores»; servicio ciento cincuenta y cin
co, «Dirección General de Asuntos Consulares», y con arreglo 
al siguiente detalle; uno suplementario, de trescientas cincuen
ta y nueve mil trescientas ochenta y tres pesetas, al capítulo 
ciento, «Personal»; articulo ciento cuarenta, «Jornales»; con-
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cepio ciento cincuenta y cinco-ciento cuarenta y uno, «Hospital 
Español en Tánger.—Al personal auxiliar, intérprete, mozas de 
limpieza, cocinero y demás personal, según distribución que se 
haga por Orden ministerial», y otro extraordinario, de un m- 
llón ciento noventa y tres mil cuatrocientas pesetas, al capitulo 
trescientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos diez, 
«Adquisiciones ordinarias»; concepto nuevo ciento cincuenta y 
cinco-trescientos trece, «Para la reposición de ropas de cama, 
vestuario, vajilla, utensilios y medicamentos con destino a Be
neficencia y atenciones de maternidad del Hospital Español en 
Tánger (crédito por una sola vez)».

Articulo segundo.—^El importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en la forma determinada por el artícu. 
lo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 142/1965, de 21 de diciemhre, de concesión 
de un crédito extraordinario de 200.000 pesetas al 
Ministerio de Educañón Nacional para gastos de 
sostenimiento y conservación de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Má
laga, dependiente de la Universidad de Granada.

Entregado al Ministerio de Educación Nacional por el Ayun
tamiento de Málaga el edificio que se destina a Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Cómerclales, es preciso arbitrar 
medios económicos para los gastos que exija su sostenimiento 
durante el último trimestre del año actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO ;
Artículo primero,—Se concede un crédito extraordinario de 

doscientas mil pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de 
la Sección dieciocho de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; capitulo cua
trocientos, «Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos 
y financiaciones.—^Para gastos corrientes»; articulo cuatrocien
tos diez, «A favor de Organismos autónomos y Entidades y Em
presas públicas»; servicio trescientos cuarenta y tres, «Dirección 
General de Enseñanza Universitaria»; concepto trescientos 
cuarenta y tres-cuatrocientos once, «Subvenciones en firme a 
las Universidades»; subconcepto dieciocho, «Granada»; partida 
nueva, «Subvención para la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de Málaga».

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y tino de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mü novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 143/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario, por un importe de pe
setas 972.000, al Ministerio de Educación Nacional, 
con destino a satisfacer las obligaciones que impo
nen al Gobierno español los Acuerdos con la Orga
nización Europea de Cooperación y Desarrollo para 
el proyecto regional mediterráneo.

En cumplimiento de acuerdo entre la O. C. D. E. y el Es
tado español—^Ministerio de Educación Nacional—concerniente 
a la continuación del Proyecto Regional Mediterráneo, cuya 
vigencia comprende del primero de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro a treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, ha de satisfacerse la aportación correspon
diente, y como no existe partida en el presupuesto de gastos de 
aquel Departamento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabcsrada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de

novecientas setenta y dos mil pesetas, aplicado al Presupuesto
en vigor de la Sección dieciocho de Obligaciones de los Depar-

t¡imealo.s ir,iii¡.-:Leiiaies, ‘‘Ministerio de Educación Nacional"; 
capitulo trt.'Cientos, ‘Gastos de los Servicios”; articulo tr*»- 
cientos cincuenta, “Otros gastos ordinarios”; servicio trescien
tos cuarenta y uno, “Ministerio, Subsecretaría y Servicios gene
rales” ; concepto nuevo trescientos cuarenta y uno-trescientos 
cincuenta y nueve, partida adicional, con destino a satisfacer 
por una sola vez la contribución de España a los gastos que 
origine el Proyecto Regional Mediterráneo en el período com
prendido entre uno de junio de mil novecientos sesenta y cuatro 
y treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos se.sent'A y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 144/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito de 190.000 'pesetas 
al Ministerio de Educación Nacional para los gas
tos de sostenimiento y material ordinario y cienti
fico de 1965 de las nuevas Secciones Delegadas de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Creadas varias Secciones Delegadas de diversos Institutos de 
Enseñanza Media durante mil novecientos sesenta y cinco han 
de atenderse los gastos que ocasione su sostenimiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ciento noventa mil pesetas al figurado en el Presupuesto en 
vigor de la Sección dieciocho de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; ca
pítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescien
tos diez, «Adquisiciones ordinarias»; servicio trescientos cuaren
ta y cinco, «Dirección General de Enseñanza Media»; concepto 
número trescientos cuarenta y cinco-trescientos once, «Institu
tos»; subconcepto uno, «Para gastos de sostenimiento, material 
ordinario y cientifico, capilla, trabajos manuales, bibliotecas y 
gimnasios», «Partida nueva.—De las Secciones Delegadas creadas 
durante el ejercicio de mil novecientos sesenta y cinco».

Artículo segundo,—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO

LEY 145/1965, de 21 de diciembre, de concesión 
de dos suplementos de crédito, importantes en 
junto 3.012.564 pesetas, al Ministerio de Educación 
Nacional, con destino a satisfacer remuneraciones 
a Profesores numerarios de ios Centros de Ense
ñanza Media y Profesional correspondientes al ac
tual ejercicio de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes de dieciséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve y de veintitrés 
de diciembre de mU novecientos cincuenta y nueve, que regu
lan la forma de establecer las plantillas del pCTEOnal docente 
de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, se han cele
brado oposiciones a plazas de Profesores numerario.s, que de 
acuerdo con las disposiciones citadas han de dotarse, por cuan
to suponen ampliación de plantillas del referido profesorado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, 

por un importe total de tres mülones doce mil quinientas se
senta y cuatro pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección 
dieciocho de Obligaciones de los Departamentos ministeriales.


